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No lo había entendido bien, pero al reflexionar en torno a la maternidad y cómo quiero
ser cuando tenga a mis hijos, descubrí que si he podido llegar hasta aquí, es por ti.

Creo, por tanto, que ahora que llega tu día es el momento ideal para darte las gracias.
Hoy te agradezco por no decirme siempre que sí, por no complacerme en todo, por

darme esa mirada dura que me hacía pensarlo dos veces cuando pretendía
acercarme para pedir algún capricho -que sabíamos- no me era tan necesario.
Hoy te agradezco por exigirme siempre lo máximo, aunque a veces ni lo máximo

era suficiente para ti, y me entristecía pensar que nada nunca te complacería.
Hoy te agradezco por dejarme andar sola sin soltarme jamás, por enseñarme que

hay horarios y reglas que no se quiebran; y que no todas las salidas son
convenientes, como tampoco son todas las compañías.

Hoy te agradezco por los empujones que me hicieron ir siempre hacia adelante, por
hacerme entender el valor de la responsabilidad, por darme la mejor lección de todas:
que las cosas se empiezan y se terminan con seguridad, y que nada debe dejarse a
medias.

Hoy te agradezco también por regalarme la mejor infancia de todas: llena de
teatros, parques, libros y amor…Por ofrecerme una adolescencia estricta: de

mucho estudio, esfuerzo y algunas incomprensiones… Y por una juventud
de libertad, gracias a todas tus enseñanzas.

Hoy te agradezco por aclararme que nunca voy a ser como tú,
primero porque eres única… y luego porque sé quieres que sea

siempre mucho mejor.

Soy… por tiSoy… por ti
ODETTE ELENA RAMOS COLÁS
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Después de 11 años sin realizarse, retorna a Santiago de Cuba
la Feria ExpoCaribe 2019, la cual tendrá lugar del 19 al 22 de junio
próximo, constituyendo un espacio para promover la actividad
económica y comercial en la región.

Esta nueva edición propiciará un mayor conocimiento y
promoción de las propuestas de negocios e intercambios entre
representantes de entidades desde la provincia de Camagüey
hasta Guantánamo.

Directivos de la Cámara de Comercio de Cuba en la oriental
provincia, resaltaron el favorable impacto que tendrá la feria en el
quehacer económico de estos territorios gracias a la cercanía,
con la posibilidad de mostrar en toda su amplitud la gama de
productos y servicios en esa zona del país.

Como es costumbre de este evento, el Complejo Cultural
Heredia será la sede de este, donde se desarrollarán encuentros
bilaterales, presentaciones de nuevas ofertas y foros diversos
que propiciarán la interactividad entre los participantes en pos de
los intereses respectivos.

La última edición de ExpoCaribe ocurrió en el 2008 y será
renovada como parte del empeño del empresariado cubano ante
el planteamiento del presidente Miguel Díaz-Canel Bermúdez
acerca de la necesidad de elevar las exportaciones y sustituir
importaciones.

Retorna a SantiagoRetorna a Santiago
YANET ALINA CAMEJO FERNÁNDEZ

Se efectuará los días 18 y 19 de mayo
Tema: Fortalecimiento de la capacidad del territorio para enfrentar sismos y huracanes de gran intensidad, sequía intensa,

incendios de grandes proporciones, desastres de origen sanitario y tecnológico apreciados y de carácter súbito.

EJERCICIO METEORO 2019EJERCICIO METEORO 2019

El Sexto Encuentro Nacional de Estudiantes
de Escuelas Pedagógicas se desarrolla desde el
9 y hasta hoy 11 de mayo en la ciudad de
Santiago de Cuba, dedicado al líder histórico
Fidel Castro Ruz; la cita contó con la presencia
de Ena Elsa obiella, ministra de
Educación, y con la participación de 220 alumnos
de todo el país, quienes demuestran las habilida-
des profesionales adquiridas durante su forma-
ción.

El evento comenzó con un merecido homenaje
a nuestro eterno Fidel, depositando una ofrenda
floral, en la piedra donde se atesoran sus cenizas
en el Cementerio Patrimonial Santa Ifigenia.
Luego los participantes se reunieron por comisio-
nes y especialidades, también presentaron
diversas ponencias y desarrollaron el taller
“Fidel: Evocación en Santiago”; realizaron,
además, concursos de todas las asignaturas y
jornadas científicas pedagógicas.

Autoridades del sector en la provincia asegu-
ran que el espacio que tiene como escenario La
Escuela Pedagógica Pepito Tey, es propicio para
intercambiar acerca de los principales logros y
deficiencias de los planes de estudio.

Paralelamente se realizó el Quinto Encuentro
de Egresados de Escuelas Pedagógicas con una

representación de los que ya tienen un año de
trabajo y que participaron como estudiantes de
cuarto año en el Quinto Encuentro Nacional de
Estudiantes de Escuelas Pedagógicas celebra-
do en Pinar del Río en junio del 2018.

Con el objetivo de dar cumplimiento a los
Lineamientos aprobados en el VI Congreso del
Partido Comunista de Cuba relacionados con la
elevación de la calidad de la educación, las
escuelas pedagógicas, creadas desde el curso
escolar 2010-2011, orientan su trabajo hacia la
formación de los futuros maestros primarios, de
la educación especial, de preescolar, maestros
de inglés de Primaria y profesores de secundaria
básica de nivel medio superior, que necesita el
país para satisfacer las necesidades de docen-
tes de cada territorio y lograr la educación
integral de los niños y las niñas.

En este curso escolar 2018-2019 tendrá lugar
la quinta graduación de las escuelas pedagógi-
cas y para enaltecer y reconocer a los que se
graduarán, el Ministerio de Educación invitó a los
estudiantes de 4to año a participar en este
encuentro, sobre la base de discutir los principa-
les logros, deficiencias del Plan de Estudio y
proponer modificaciones que se tendrán en
cuenta en el proceso de validación.

Velázquez C

Sexto Encuentro Nacional
de Escuelas Pedagógicas
Sexto Encuentro Nacional
de Escuelas Pedagógicas

MAYLÍN CAMILO CASTILLO

Consejo de Defensa Provincial



Día de las madres

Luis Ferrera

Todo el que tenga a su madre
Que la quiera de corazón
Al igual que a nuestro padre
Ellos son nuestra razón.
Siempre su corazón
Por sus hijos latirá
Porque de ellos será
El fruto de su existencia
Madre es una potencia
Que nunca se olvidará.

Sábado, 11 de mayo de 2019Sábado, 11 de mayo de 20192 SIERRA MAESTRA

Angela
Santiesteban

Blanco
atsanti@enet.cu

ENTRE NOSOTROS
Lupe y María Elena

MI más sincero saludo para todos
ustedes; comienzo con la carta de Joel
Saumell Ferrera, quien manifiesta que
es necesario hacer un llamado a la
vigilancia y a acabar con las indiscipli-
nas sociales y agrega: “El parque
situado en San Félix esquina a Santa
Lucía, frente a la Dirección Provincial
de los CDR, amaneció sin los bancos
(siete) solo dejaron dos. Nadie vio nada
y si alguien vio fue cómplice del robo al
pueblo. ¿Dónde fueron a parar? Los

receptadores tienen un solo destinatario, si queremos lo
encontramos. Unámonos todos y demos un escarmiento
público, ejemplarizante, para que conozcan la fuerza de los
ciudadanos honrados…

DUNIA Acosta Olea vive en el
bloque J-63, apartamento 2, centro urbano José Martí, dice:
“Me robaron el teléfono móvil, y me recomendaron que
fuera a ETECSA y reportara la pérdida, que en ocasiones
aparecían. Fui a la Oficina Comercial ubicada en el correo
con el objetivo de que me orientaran, y al preguntar por una
persona que trabaja allí, me sentí maltratada por el guardia
de seguridad”...

… LEISER W. Fajardo,
vive en Calle 1ra # 8, entre 4ta y 6ta, Los Pinos, manifiesta:
“El otro día fui al Ministerio de Trabajo con una amiga para
que ella iniciara el trámite para solicitar un autorizo y
ejercer el trabajo por cuenta propia, resulta que no había la
planilla que se llena y le indicaron que debía de comprarla a
un particular ¿Cómo es posible que eso ocurra? ¿Qué hace
un particular con un documento estatal, siendo de conoci-
miento de la entidad que debe emitirlo?...

XIOMARA Reyes hace
público un reconocimiento en el cardiocentro santiaguero
al departamento de Hemodinámica, en especial al doctor
Andres Rosset Oliva y las enfermeras Marisleidis Gamboa,
Nuria Garbey y Lilian Jiménez; al equipo del SIUM integrado
por el doctor Rey Brossard, el enfermero Barrientos y al
paramédico Moya; también en el hospital Dr. Juan Bruno
Zayas a la doctora Karelia Dacal Revillas y al equipo médico
de Cerebrovascular, a todos las gracias y las felicitaciones
por su profesionalidad y entrega al trabajo...

Ya me voy, pero
antes les envío una felicitación y un fuerte abrazo a todas
las madres santiagueras y cubanas, las palmas para
todas…

EUGENIO Franquiz Reinado, vecino
de Fernández Marcané # 263, reparto Santa Bárbara, afirma:
“Me llegó un sms de Cubacel que decía que podía tener acceso
al servicio de Internet, y compré un paquete por un valor de
7 CUC, cuando fui a la oficina me dijeron que el teléfono no era
3G. Ahora yo pierdo ese dinero y no puedo reclamar. Me
pregunto ¿No hay manera de en ese mismo mensaje especifi-
car esos asuntos técnicos?…

MARISEL Estrada Santos, reside en el D-26,
apartamento 8 centro urbano José Martí, expresa: “He realiza-
do varias gestiones para poner fin a un panal de abejas que hay
en mi escalera y hasta ahora no tengo solución, fui a Apicultura,
y me dicen que no tienen escalera, mientras que en los bombe-
ros me plantearon que el servicio tiene que solicitarlo a
Apicultura y hasta ahora nada”, Chi lo sa

JUAN Carlos
Rosabal Rodríguez, vive en el edificio 35, apartamento D-5,
micro 2, centro urbano Abel Santamaría, expresa: “Es preocu-
pante la situación imperante en la Terminal de Ómnibus
Nacionales, con las nuevas 'regulaciones', si es que podemos
llamarla así. Es conocido que cuando una persona compra un
boleto para viajar en las Agencias le comunican que debe estar
una hora antes para chequear, pero si la Terminal tiene Salón de
estar para pasajeros con reservaciones, uno tiene el derecho de
pasar a este con su boleto, pero aquí solo puede pasarse al
Salón una hora antes de la salida del ómnibus. El 19/04/19,
llegamos a la Terminal pasadas las 05:00 a.m., y la salida para
Sancti Spíritus es a las 07:30 a.m., tuvimos que esperar fuera
hasta las 06:24 a.m., que llamaron para pasar; al entrar, el Salón
lleno, y sin aire ¿Dónde está el confort del que se habla en el
eslogan de Ómnibus Nacionales?...

LECTORES se
han comunicado para transmitirnos su preocupación relaciona-
da con el transitar de madres llevando coches, personas
mayores y niños solos por calles de mucho tránsito, alertamos
a las familias santiagueras a utilizar las aceras y cruzar por las
cebras para evitar lamentables accidentes...

Chaoooooooooooooo

FALLECIDOS

Sabadazo

BESOS A LA MADRE HERMOSA

Lic. Ma. Magdalena Cabrera Zamora

De lo profundo del mar,
de la esencia de las flores
nacen los colores
de tu sentido de amar.
Imposible comparar
la miel de tu corazón;
es inmensa la pasión
que germina del buen padre:
¡Pero el amor de una madre
no tiene comparación!

madre,

Tengo una madre

Mi madre Patria

Mi madre Mariana

Mi madre eterna

Madre Pecho, Madre Vientre
Esmérides Sánchez Hernández

Tengo una madre de escudo y bandera,
Lideresa antillana, cuyo faro de libertad
Me enaltece y dignifica:

Tengo una madre de sangre mambisa,
Púrpura guerrera, parturienta de titanes
Gallardos, que refleja en su rostro
Sin lágrimas que es la madre de todos

Tengo una madre de quieta mirada
Y vestida de flores. Ella gravita en el
Ánfora de su . Lenificando así
el luctuoso recuerdo de su eréctil
presencia, que percibo entre cirios
y lágrimas

Pero tengo una madre que resplandece
Más allá de lo bello y hermoso. Amasijo
De sombra en pleno desierto; manantial
De soles en oscuras madrugadas
La que desde las cerdillas de sus entrañas
Emana la miel que endulza la vida
Ella es la “ imprescindible”

empíreo

Heroínas del trabajo

Emerenciano Carrión Hernández

Mágico rayo de luz, con blanca figura
Tórtola de amor esperanza y bondad
Flor bañada en miel delicada y pura
Lumbre tersa, de suprema dignidad.
Como una Mariana en largas jornadas

Con un almácigo de heridas sangrantes
La brisa putrefacta de pieles quemadas
Y sus jeringuillas con agujas punzantes.
En el nacimiento de un niño y su sueño

Es junto al galeno un equipo perfecto
Pidiendo a la muerte detener su empeño
De cobrar nuevas vidas en su proyecto.
Heroica historia en grandes misiones

ángeles que pueden tocar las estrellas
Purifican el alma salvan los corazones
Solo con su aroma, relucientes y bellas.
Pide a la familia que no tiene hora

Comprensión y ayuda en su contienda
Cuando llega la noche y la tarde llora
Quedando vacía su casa o hacienda.
Creación gloriosa son las enfermeras

Orgullo y conquista de la Revolución
Ganando la guerra desde sus trincheras
Guerrilleras fieles en su profesión.
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ujer dedicada y tierna
l hijo cuida y guía
ándole amor y alegría
ecordándole valores
nseñando con su ejemplo a ser mejores

(Mirtha Cuan Morell)

Cuando todas las entidades provinciales, tanto productivas
como de servicios a la población, ven reducidas sus
asignaciones de combustible y por consiguiente exigidos sus
trabajadores a buscar alternativas de ahorro para no detener
las labores en un panorama económico nacional complejo,
signado por la aplicación del Título III de la Ley Helms Burton,
un grupo de directivos y trabajadores de varias empresas se
aprovechan de la falta de control para apropiarse del
combustible del Estado.

Al respecto no falta el enfrentamiento, pues el Ministerio del
Interior actuó en 25 hechos relacionados con la sustracción,
desvío y venta de combustible, la mayoría de estos en la
cabecera provincial; los restantes en Songo- La Maya, Mella
y Palma Soriano y en menor medida Guamá, Contramaestre
y San Luis, lográndose ocupar 5 mil 200 litros de petróleo,
1 505 de keroseno, 411,5 de gasolina, 85 de alcohol y 1 370
de aceite de motor.

Igualmente la Fiscalía General de la República realizó una
serie de acciones de control que permitieron detectar un
grupo de estos hechos, por ejemplo: En comprobación
económica al uso del combustible en la UEB Combinado
Lácteo Santiago de Cuba se detectó un faltante de 19 mil 883
litros, este caso está remitido a la Fiscalía.

En un domicilio del municipio de Contramaestre fueron
ocupados 11 tanques con un total de 2 mil 340 litros de
petróleo y otros cinco depósitos con 924 litros de aceite de

motor, conociéndose en la investigación que el acusado
había comprado el aceite de motor al administrador de una
cooperativa, por lo que se procedió a la ocupación de la
vivienda y un camión.

Además, en el municipio de Palma Soriano se procedió a
un registro en la vivienda de un mecánico de la UEB Talleres y
Desmonte Santiago de Cuba (Azutecnia), ocupándosele 100
litros de petróleo asignados por el Estado para la producción
azucarera de la que tanto necesita el país; un jefe de Brigada
de Obras Ingenieras de esta rama de la economía, facilitó que
la tarjeta magnética de combustible de un buldócer se
utilizara para habilitar un camión particular con 250 litros de
petróleo.

En ese mismo municipio, se tramita un caso en el que el
Energético del Combinado Lácteo hizo entrega de la tarjeta
de combustible perteneciente al ómnibus de la entidad, al
operador del grupo electrógeno con el objetivo de apropiarse
y vender el recurso, llegando a extraer 80 litros del
hidrocarburo.

Hechos como estos permiten explicar por qué a pesar de
los bajos índices de compra de combustible en los
servicentros de la provincia por los transportistas privados,
estos continúan circulando; entre las causales que favorecen
el desvío, apropiación y venta de los portadores energéticos
pueden citarse: el inadecuado ambiente de control y la
tendencia a tolerar la impunidad por las administraciones.

Enfrentan hechos de sustracción,
desvío y venta de combustibles

Enfrentan hechos de sustracción,
desvío y venta de combustibles

YUZDANIS VICET GÓMEZ

2-5-2019 Víctor Fidencio Hernández. Ejército Rebelde. Columna 10
4-5-2019 Arquímedes Seijo Cobas. Pensionado Far. Songo-La Maya
5-5-2019 Raúl Columbié Gaínza. Internacionalista
6-5-2019 Emiliano Mustelier Correa. Ejército Rebelde. Columna 17. Palma Soriano
6-5-2019 Jorge Luis Pacheco Álvarez. Internacionalista
7-5-2019 Eumelia Saving Oduardo
7-5-2019 Rafael Kindelán Darmuris. Internacionalista
7-5-2019 Pedro Ramírez Camber. Internacionalista. Mella

El Centro Nacional de Electromagnetismo Aplicado

La Empresa Refinadora deAceite Santiago

Lic. Mileydis Danger Mulen / Directora de Capital Humano

convoca del 20-24 de mayo de 2019 a las 2:00 p.m. a conocer
sobre las Aplicaciones del electromagnetismo en Agricultura y
Biotecnología, el cual tiene el propósito de analizar y generar
nuevos conocimientos relacionados con el uso de los campos
magnéticos en la agricultura y la biotecnología. A través de la
utilización de métodos actuales y adecuados en la solución de
problemas científicos e implementación de prácticas sostenibles,
innovadoras. Al mismo tiempo integrar principios básicos del uso
y cuidado del medio ambiente. También convoca del 20-24 de
mayo de 2019 a las 9:00 p.m. a conocer sobre la Estimulación
magnética y eléctrica y tratamiento para la salud, el cual tiene el
propósito de mostrar el uso de los métodos de estimulación
magnética y eléctrica empleados para el diagnóstico y
tratamiento de enfermedades en salud. Cada acción tiene un
costo de 100.00 MN por persona. Para oficializar la matrícula los
interesados deben presentarse en el CNEA ubicado en Ave. de
Las Américas s/n, Sede Universitaria Julio Antonio Mella y
contactar con M.Sc. Rebeca Conde García/Directora de
Transferencia de Resultados o con Lic. Arais González
Proenza/Especialista Comercial o llamar a los teléfonos
22643721/22646378/22646380/22601380.

, convoca plazas
de: Director económico. Requisitos: Graduado de nivel superior;
Tener experiencia de dirección de más de cinco años; Capacidad
de dirección y organización; Poseer conocimientos técnicos,
experiencias y dominio de la actividad por dirigir.

Categoría ocupacional: Cuadro ejecutivo. Salario: $475.00.
Perfeccionamiento empresarial: $200.00. Pago por resultado:
Derecho a aseo personal y módulo de presencia. Carretera de
Mar Verde Km 4 ½ . Teléfono: 632436-633812.

Convocatorias
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Quizás para muchos sean indescifrables las razones
verdaderas de Estados Unidos de América para cultivar el
odio visceral contra un país, que por su ubicación en el
escalafón económico y territorial mundial, no representa
ningún peligro para la mayor potencia conocida en la historia
de la humanidad; este redactor le dirá en pocos párrafos, su
visión del asunto.

En primer lugar considero que tal ensañamiento no está
basado en lo que pueda hacer o no Cuba frente al imperio,
sino a la incapacidad de la potencia para frenar, callar,
subvertir, asfixiar… a un pequeño archipiélago que se yergue
a solo 90 millas

Resulta que Cuba, bloqueada desde que su pueblo se
aventuró a hacer una Revolución frente a las narices del
gigante, sostiene los servicios básicos de educación, salud y
seguridad social, de forma gratuita e incluso lleva bienestar a
decenas de naciones en el mundo, gracias a NO aplicar la
receta neoliberal que los capitalistas aseguran que es la única
forma de sostener una economía.

Desde este lado del estrecho, la resistencia continúa dando
un ejemplo al mundo de lo que puede lograrse cuando la
dignidad plena del hombre es la ley primera,

a satisfacer
las necesidades siempre crecientes de sus integrantes.

Es motivo de odio hacia Cuba que el terrorismo de Estado,
la invasión mercenaria, las bombas en los hoteles, la crisis de
los balseros, un avión derribado en pleno vuelo, los bandidos
del Escambray, el ametrallamiento de poblados costeros,

l secuestro de aviones y
embarcaciones, la introducción de enfermedades que
afectan animales y plantas de interés económico… NO
pudieron doblegar la bandera de la estrella solitaria.

Le molesta al imperio que tantos años de campañas
difamatorias en escenarios internacionales, presión a
estadistas por todo el mundo para que le den la espalda a
Cuba, compras de empresas y multas millonarias a otras por
“comerciar con el enemigo”, negación de visas a científicos y
artistas para que no puedan dar a conocer la obra del país …
NO logren rendir al pueblo.

Le revuelve las entrañas que han
utilizado todas las formas posibles
para socavar la moral de los cubanos
como Radio y Televisión Martí desde
estaciones y hasta desde
aviones que volaron en los límites de
las aguas internacionales, campañas
de desinformación desde grandes consorcios de las
comunicaciones, uso de las plataformas web para intentar
movilizar y crear estados de opinión sobre la base de
FakeNews (noticias falsas)… y que NO puedan subvertir a
nuestros jóvenes.

Entonces no se trata de lo que Cuba haga o deje de hacer.
Se trata de que lo que el gobierno de los Estados Unidos NO
ha podido lograr en 60 años, por eso el odio es tanto que
perdieron la perspectiva económica y política en las
relaciones con este país y quieren poner en práctica artificios
que desdeñan el prestigio del aparato legal de una nación por
la que se derramó mucha sangre en el pasado y que hoy
avergüenza a su propio pueblo.

y que en los años 90 estuvo aislado
económicamente.

cuando NO reina
el mercado y la sociedad trabaja de conjunto par

buques mercantes y de pesca, e

terrestres

Razones para odiar a un pequeño paísRazones para odiar a un pequeño país

Recibimos la misiva de Vicente
Escandell Sosa, de Calle 11 No. 12
entre 4 y Avenida Gral. Cebreco,
Rpto. VistaAlegre, quien explica que
el pasado jueves 28 de marzo, en
horas de la tarde, acudió al taller
ubicado en el 18 Plantas de Garzón
para arreglar un ventilador chino
marca MIDEA.

“El mecánico -dice el lector- al
comenzar el arreglo me informa que
el precio sería sesenta pesos (CUP).
Él tardó en la operación de arreglo
cerca de cuarenta minutos, sin

utilizar prácticamente piezas, solo
un pequeño buje de uso, pues el
arreglo consistió en empatar
pequeños cables y engrasar dos o
tres piezas; o sea, el daño que tenía
el equipo no era grave; sin embargo,
tuve que pagar directamente al
mecánico, en un abrir y cerrar de
ojos, sesenta pesos (el valor de la
mano de obra osciló entre $1.50 y
$2.00 el minuto).

“Quiero destacar que en ningún
momento vi un listado de precios
que informara al cliente el costo de

las reparaciones ni tampoco la
operación de cobro se realizó a
través de la caja, en base a una
factura o vale con el importe de la
reparación, cuestiones estas que
son indispensables para el control
económico y financiero.

“Quisiera saber si este taller es
estatal, cooperativa o trabajo
privado, porque lo que menos
aparenta es pertenecer a una
empresa estatal. ¿No estará
sucediendo esto en otras entida-
des? Espero respuesta”.

¿Sabe usted lo que es una “pharming party”? Tal vez en sus
años nunca haya escuchado el término, pero en los últimos
tiempos se ha puesto de moda entre los jóvenes de países
desarrollados, y va cobrando auge en las redes sociales.

Se trata de las “fiestas con fármacos”: una peligrosa celebración
que cada vez se vuelve más popular en las nuevas generaciones
y que puede traer innumerables consecuencias negativas para la
salud; pues el uso abusivo de medicamentos, muchas veces
ligados con la bebida es un problema que está creciendo. Y
resulta una práctica tan nociva como el consumo de las drogas
ilegales e igualmente adictiva.

Aunque la utilización de sustancias estimulantes, psicotrópicas
y relajantes existe desde tiempos remotos, ya sea con fines
rituales, lúdicos o curativos; en la actualidad, sin embargo,
constituye uno de los mayores problemas de la sociedad, ya que
muchas de estas drogas creadas con fines médicos se han
convertido en un verdadero peligro para los jóvenes.

Por lo general se emplean medicamentos analgésicos,
sedantes, y otros que producen sueño; los cuales se consideran
sustancias con efectos semejantes a las drogas. Y cada vez hay
más personas involucradas en las adicciones a estas sustancias
medicamentosas.

Tal vez porque son más fáciles de conseguir, e incluso más
baratas, muchos se pierden en este grave problema que puede
dar al traste con la vida. Y ya no se trata de una cuestión lejana de
los países del primer mundo… pues se han dado casos en la
nación e incluso dentro de la provincia.

Según algunos expertos, entre las drogas más consumidas en
Santiago de Cuba en los últimos tiempos, está precisamente la
mezcla de psicofármacos con ron o cerveza. Y esto, fundamental-
mente en las fiestas. Por eso, es preciso alertar a los adolescentes
y jóvenes, a los padres y a las familias en general en aras de
prevenir esta “nueva” adicción.

Ahora bien, recordemos que los medicamentos no son dañinos
por sí solos, estos han sido creados con un fin específico en el
orden de resolver determinadas situaciones de salud. El problema
entonces no es el medicamento, sino el uso que le damos.

El abuso y las interacciones entre medicamentos causan
trastornos a los órganos, así como a otros sistemas del cuerpo
que pueden resultar letales; y los jóvenes que hacen un uso
“recreativo” de estas sustancias, por llamarlo de algún modo, es
común que tiendan a beber alcohol, para provocar un efecto
adicional a la bebida y emborracharse más rápido, con el pretexto
de “olvidarse del mundo” o “disfrutar de la vida”.

Pero si ingerir una medicina no recetada por el facultativo es
peligroso, imagínese las consecuencias de mezclarlos con
alcohol: letargos, mareos, dificultad para respirar, pérdida del
control de los movimientos, comportamiento inusual, daño en el
hígado… son solo algunas de las complicaciones.

Y cabe destacar que la sobredosis es una de las consecuencias
más nocivas de combinar medicinas y alcohol, ocasionando
síntomas que varían dependiendo de la sustancia, pero que
pueden provocar la muerte.

Lo diré de la manera más sencilla para que se entienda bien: la
mezcla de fármacos es una práctica tan peligrosa como la
dependencia a las llamadas drogas duras; y todos, pero en
especial los jóvenes, corren el riesgo de volverse adictos al
probarlos por curiosidad, además de que al ingerirlos de forma
descontrolada pueden traer graves consecuencias para su salud.

Cada uno de nosotros tiene algo que hacer para evitar que
nuestra juventud se convierta en dependiente de las drogas. La
prevención y el control son los primeros pasos.

De las “pharming parties”
a la drogodependencia

De las “pharming parties”
a la drogodependencia

ODETTE ELENA
RAMOS COLÁS

Tras publicar la queja de María
Eugenia Borges Benítez, vecina de
Calle 10 #102 entre 3ra y 5ta,
reparto Dessy, el director de la Base
500 Aniversario, Alexis Cuevas nos
envió la respuesta, refiriendo que la
ruta 3 daba 60 viajes diarios.

preocupado con la
cantidad contactó con directivos de
dicha entidad, -el jefe de turno-
quien nos aseguró que esa cifra era
real.

En nuestra Redacción recibimos
la réplica de la demandante en la
que plantea su desacuerdo con la
respuesta y expone sus propios
cálculos. “Al leer Santiago en las
Noticias, del 13 de abril, primera-
mente me dio risa la respuesta, del
compañero Alexis Cuevas y luego
sentí indignación.

“¿Cómo que la ruta da hasta 60
viajes? ni siquiera 22, pues pasaría
cada una hora de forma estable,
además de 12 a.m., a 3:00 p.m., no
existen viajes planificados, según
ellos por turno partido.

“Sacando cuentas, contando que
funcione las 24 horas, pasaría cada
30 minutos o sea 2.5 cada una hora.
Los que vivimos en esta comunidad
sabemos lo que pasamos con el
transporte. Cuando me he quejado
con los choferes, ellos plantean que
esta ruta no es rentable, que
recauda muy poco.

“No se puede contar con la ruta 3.
Hay dos Diana para reforzar la
guagua grande que es de la ruta y
estas desaparecen y sí trabaja una
sola Diana que no da abasto. Si
fueran estables no nos sorprendié-

ramos cuando la vemos trabajando.
“Si de verdad se dieran los 60

v i a j e s l o s r e s i d e n t e s e n
Chicharrones no se quejaran tan
frecuentemente del trabajo que
pasamos con el transporte. Tal vez
es así como está establecido, pero
del dicho al hecho hay un buen
trecho.

“Hace unos días vi en una guagua
un cartel que decía Chicharrones-
Hospital Clínico Quirúrgico, esta
ruta está en el cartel, pero casi
nunca se ha hecho este viaje. A
nosotros nos ayuda la 36, y la 7
cuando viene por San Agustín, de
ahí para acá caminamos aproxima-
damente un kilómetro y medio.

“No se trata de dar una respuesta
al Periódico, sino de cumplir con lo
establecido”.

Sierra
Maestra,

Inquietud sobre la Protección al consumidorInquietud sobre la Protección al consumidor

Réplica de una lectora a la respuesta sobre la Ruta 3Réplica de una lectora a la respuesta sobre la Ruta 3PUEBLO
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Se le comunica a la población santiaguera que se está ejecutando por la
Dirección Provincial de Planificación Física (DPPF) y GEOCUBA, el

en los consejos populares Flores y Guillermón Moncada.
La DPPF de conjunto con los estudiantes de la carrera de Planificación

Física del Politécnico Pepito Tey y los estudiantes de Ingeniería Civil de la
Universidad de Oriente, se encuentran realizando las

en los consejos populares Santa Bárbara y 30 de Noviembre.
Solicitamos a la población cooperar con los investigadores facilitando las

siguientes informaciones: Datos de la tenencia del inmueble, elementos
constructivos y de la construcción de este y descripción de las áreas que lo
componen.

Catastro
Urbano

Investigaciones
Catastrales

Ing. Jorge Roque Zayas.

Planificación Física informa

Para a Empresa Provincial de
Transporte, como ya es tradicional, organiza una transportación especial
hacia el cementerio Santa Ifigenia, que comenzará a brindarse desde las
6:30 a.m. hasta la 1: 00 p.m. Después de ese horario el servicio hacia o
desde el cementerio lo asumen las rutas 7, 10 y 37.

En Palma Soriano de
6:30 a.m. a 12:00 m; Contramaestre, desde las 6:00 a.m. hasta las 11:00
a.m; Songo-La Maya de 6:00 a.m. a 2:00 p.m; San Luis desde las 6:30 a.m.
hasta la 1:00 p.m; Mella de 6:00 a.m. a 11:00 a.m; Segundo Frente desde
las 6:30 a.m. en el Parque Central y culminará a las 11:00 a.m. luego

Tercer Frente, de
6:00 a.m. a 12:00 m y Guamá de 6:30 a.m. a las 10:00 a.m.

este domingo, Día de las Madres, l

los municipios se realizará de la siguiente manera:

saldrán los ómnibus de la terminal hacia el cementerio;

Transportación a los cementerios
por el Día de las Madres:

Desde el pasado 8 de abril el
joven Oliver Oliva Franklin, de 20
años, desapareció; no tiene
padecimientos siquiátricos. Su
madre Rut Franklin Díaz, quien
reside en Calle 3era número 2
esquina a Camacho Padró reparto
Dessy, realizó la denuncia a la
unidad de la Policía con número
5916, cualquier información
localizar a la PNR o llamar al
56948427.

A nuestros lectoresA nuestros lectores
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Transitaba la década del 80 y en
las montañas aún no había llegado
la electricidad. Constituía un
problema para el país llevar la
corriente hacia estos lugares
intrincados y de difícil acceso al
Sistema Electroenergético Nacional.
Sin embargo, un grupo de científicos
soñaban con innovar y llevar la luz
hasta lo más recóndito de Cuba.

Eran jóvenes con ideas futuristas y
cuando poco se hablaba de las
Fuentes de Energía Renovables
(Fer) ya ellos investigaban sobre la
proveniente del Astro Rey y sus
beneficios en la sociedad. Así surgió
el Centro de Investigación de
Energía Solar (Cies), el 11 de mayo
de 1984, entidad que enciende la luz
cuando el sol “se apaga”.

A 35 años de su fundación el Cies
tiene el mérito de haber sido el
promotor y pionero en el uso de
diversas tecnologías que han
impactado en la sociedad y en la
economía del país.

A su cargo se acredita la primera
comunidad rural electrificada en
Cuba con paneles solares
fotovoltaicos, el primer consultorio, la
primera escuela.

En el municipio santiaguero de
G u a m á s e
innovaciones. Hasta esta zona
llevaron sus equipos, extraños para
sus moradores quienes no creían
que esos instrumentos generaran
algo que para muchos campesinos
nunca antes habían visto.

“Lo primero que electrificamos fue
una vaquería, donde pusimos
algunos puntos de luz y un televisor
Caribe con modificaciones; luego en
Río Grande dimos electricidad a un
consultorio del Médico de la familia y
posteriormente a la comunidad El
Mulato. Aquello fue todo un
acontecimiento noticioso, científico y
social, rememoró Rubén Ramos
Heredia, fundador y director del
Cies.

“ L o s p r i m e r o s s i s t e m a s
fotovoltaicos que se desarrollaron en
Cuba se hicieron aquí, diseñados,
evaluados, activados y fomentados
en ese sentido y a partir de estos se
acometió un programa amplio de
masificación de la cultura de las
fuentes de energía renovables, en el
cual tuvo como elemento fundamen-
tal la solar fotovoltaica”, puntualizó

Ramos.
Esto permitió que todos los

consultorios del Médico de la familia
y las escuelas rurales que no tienen
acceso a otro tipo de fuente de
energía hayan sido electrificados
con la solar.

Hablamos de más de 8 300
instalaciones fotovoltaicas en
escuelas, casas, consultorios, salas
de televisión, círculos sociales,
hospitales de montaña y casas de
campesinos, que permiten que la
población haga mejor uso del tiempo
libre y eleve el nivel cultural.

El Cies también marcó un hito con
la creación de los primeros
prototipos de secadores solares en
el país.

“En los 90 y a petición de la
Ministra de Ciencia, Tecnología y
MedioAmbiente Rosa Elena Simeón
- teniendo en cuenta que se perdían
más de 20 millones de pesos
anuales por no secado en la
madera- se nos dio el encargo de
desarrollar un prototipo de equipo
que permitiera secar la madera y
garantizar su calidad.

“Recuerdo que hicimos los
primeros prototipos de secadores
solares diseñados para las
condiciones de Cuba. En el centro
se conserva el primero hecho en el
país con más de 25 años. Fue un
resultado relevante a nivel nacional

y Premio Anual de la Academia de
Ciencias de Cuba en 1992, y a partir
de ahí se comenzaron a realizar
diferentes prototipos para diversos
usos, en el de secado de plantas

med ic ina les , de produc tos
agroindustriales y ahora estamos
haciendo pruebas en textiles y otros
renglones que garanticen la
disminución del consumo de
combustible fósil, que es el objetivo
principal que tiene nuestra
institución”, recalcó Ramos.

Los primeros calentadores solares
planos y compactos que se hicieron
en Cuba también son fruto del
quehacer de los trabajadores del
Cies. Hoy esta tecnología se
encuentra ubicada en círculos
infantiles, hogares de ancianos,
hospitales y permite que en las
instituciones donde se usa el agua
caliente antes de las 12 de la noche
tengan muy buenos resultados y el
costo sea mucho menor que el de un
calentador tradicional.

De igual forma el centro fue diestro
en el desarrollo de cultivadores para
el uso de microalgas en diferentes
aristas. Sobre todo con la

utilizada para el
consumo animal, humano y en la
producción de biofertilizantes. Sus
beneficios fueron aplicados en
gallinas ponedoras y cerdos,
demostrando que las microalgas son
ricas en proteínas y vitaminas, y eso
la hace muy útil para la alimentación
animal, además de que permite
aumentar la producción con un
alimento que es básicamente de
origen nacional, sin necesidad de
importar el pienso.

En 2011 la entidad incursionó en
los Sistemas Fotovoltaicos de
Conexión a Red. Según comenta
Ramos, se hicieron varios estudios y
se montó una pequeña central de
7,5 kW de potencia.

“Parte de estos resultados se
tuvieron en cuenta para que el
Estado decidiera implementar a
la rga esca la los s is temas
fotovoltaicos de conexión a red.

En este sentido hay un reto
grande, primero lograr que el 24 %
de la energía utilizada sea de Fer
para el 2030 y que la penetración de
la fotovoltaica sea de alrededor de
700 MegaWatt como mínimo.

“Todo esto se traduce en la
disminución del combustible fósil y
en no depender de las importaciones
externas.

El sol es una fuente natural que

tenemos y podemos manejarla
como deseamos, lo que permite
independizarnos un poco del
mercado externo”, especificó
Ramos.

En Cuba hay alrededor de 65
parques fotovoltaicos con conexión
a red que están funcionando. Esto
contribuye a que las plantas
generadoras que usan combustible
diésel no tengan que generar a
máxima capacidad.

Este parque está conectado al
circuito 11 y beneficia a la
comunidad del Abel Santamaría y
zonas aledañas, garantizando la
energía en el horario diurno.

“Se trabaja y estudia la variante de
hacer Sistema en Isla, para cuando
haya un evento natural o de gran
envergadura que estos sistemas se
mantengan de manera autónoma
funcionando en las áreas y
g a r a n t i c e n e n e r g í a , c o n
independencia de que el Sistema
Electroenergético Nacional esté
conectado.

“Nuestro centro participa en todas
las investigaciones que se realizan
en el país en materia de sistema
fotovoltaico de conexión a red”,

expresó.
El Cies fue fundador de Cubasolar

y Ecosol, instituciones que se
dedican a la promoción y formación
de una cultura energética y
ambiental, así como al uso de las Fer
en todas sus manifestaciones.

Entre sus metas está continuar
trabajando en perspect ivas
diferentes y novedosas en el uso y
cultivo de las microalgas, los
sistemas de conexión a red, el
desarrollo de arietes hidráulicos que
permiten bombear el agua y
garantizar este vital recurso a la
población, la creación del primer
prototipo de máquina clasificadora
de residuales sólidos y los estudios
con la para obtener
un aceite hidráulico de origen
vegetal que permita utilizarlos en las
máquinas de la agricultura, entre
otros.

Han sido 35 años de arduo trabajo
y sin duda sus más de 80
trabajadores sienten orgullo al
formar parte de los centros que
desarrollan ciencia, para dar
solución a problemáticas que
enfrenta la nación, y contribuir a una
sociedad sustentable.

“La sostenibilidad viene por el uso
eficiente de las fuentes de energía
renovable, es decir, por los recursos
naturales que tenemos a mano y
nadie puede bloqueárnoslos”,
concluyó Ramos.

Chlorellavulgaris

JatrophaCulca

Para que no se apaguen las luces,
para que la oscuridad y la penumbra
no penetren en nuestras casas, para
que la luz siga brillando aún después
que el sol se haya “apagado”,
trabajan estos hombres y mujeres
de ciencia.

i n i c i a r o n l a s

“En el área de nuestro centro se
montó una central fotovoltaica de 2,5
MegaWatt que no fue por azar, sino
por la necesidad de que en nuestra
e n t i d a d l o s e s p e c i a l i s t a s
capacitados para esta temática con
equipamiento de primer nivel,
rea l i cen las med ic iones e
investigaciones necesarias para
demostrar la factibilidad de este tipo
de centrales”, concretó.

Ellos dieron la luzEllos dieron la luz
YANET ALINA CAMEJO FERNÁNDEZ

Para muchos choferes de todo tipo de
vehículos no pasa desapercibido el desvío de
la circulación vial sobre una de las secciones
del puente de la circunvalación de la ciudad,
ubicado en la zona de San Juan, donde si
bien se mantiene el tránsito, ambas sendas
se concentran en lo que fuera una, desde que
las autoridades competentes decidieron
evitar accidentes y ralentizar el deterioro del
puente hasta que llegue una solución viable.

Desde entonces crece minuto a minuto el
reto que ya alcanza la magnitud de desafío
para la ingeniería vial, pues los proyectos
propuestos para dar solución han pasado
por varias etapas, desde la que incluye la
rehabilitación, el desmonte para la
reparación de los componentes de la
sección afectada, hasta la demolición como
última alternativa manejada, según explicó
a Edilberto Carvajal Luzón,
especialista provincial de Vialidad para la
Etapa Ejecutiva de las Inversiones.

Dijo el directivo, que “esa obra pasa los
ocho años saliendo en el plan de
inversiones por la importancia que tiene
para la provincia la terminación del puente,
que ahora mismo está prácticamente
colapsado en una sección por lo que está
desviado y debidamente señalizado para
evitar accidentes y como preparación para
cuando se desmonte.

“El proyecto inicial consistía en apuntalar el
puente, es decir hacer un cimiento, un recalce
con relleno de piedra y hormigón para que no
siguiera cediendo, luego hacer un envolvente
de hormigón y acero a las columnas,
apuntalarlo, izarlo y dejarlo suspendido para
reparar los defectos, luego bajarlo y llevarlo a
su nivel, en ese momento no aparecieron los
perfiles metálicos para esa reparación
aunque ya se habían hecho todos los
trámites, que a la larga no se concretaron,
dondequiera que se localizaron los perfiles
metálicos eran destinados a otros fines.”

El especialista aclaró que ya la cuestión
trascendió el marco de la Empresa Provincial
de Vialidad y fueron solicitados los perfiles
metálicos a la dirección nacional sin
respuesta, igualmente sucedió en las
conciliaciones con en Las Tunas,
donde argumentan que por no ser de
p r o d u c c i ó n n a c i o n a l n o p u e d e n
comprometerse, ante tal panorama se
trataron de buscar soluciones locales.

“Hace dos años decidimos dar una solución
al problema, se trató de recalzar el puente

para detener el proceso de deterioro, pero
cuando se excavó nos dimos cuenta de que
el fango abundaba debajo del cimiento más
de lo que previó el proyectista, entonces la
decisión fue hacer una losa de hormigón
armado, se hizo pero no solucionó el
problema, el puente seguía cediendo;
llegado a ese punto la alternativa era
desmontar el puente, pero no hay
disponibilidad en Cuba de hilo diamantado
para realizar los cortes, importarlo tiene un
costo de 12 000 euros y no se dispone de
ese capital, a la larga hay que volar la
sección del puente.

“Hoy estamos realizando los contactos
con la empresa que hace esas voladuras en
la provincia porque ellos tienen que venir y
estudiar la factibilidad de volar la sección
dañada sin afectar la otra, lo cual es

complejo, así que las gestiones se han
hecho, pero no hemos tenido solución ni de
dinero para el hilo diamantado ni los perfiles
metálicos”.

Sin duda alguna, reto y desafío parecen
adjetivos insuficientes para describir el
trabajo que está dando resolver el problema
del puente de la circunvalación de la ciudad a
la altura de San Juan al Este de la urbe
santiaguera; tanto los responsables de la
obra, este reportero como los usuarios de la
vía esperamos que se haya dado en el clavo
finalmente con el nuevo proyecto, confiamos
en el ingenio de nuestros hombres y mujeres.

Sierra Maestra

Asinox

Puente de San Juan un desafío para la ingeniería vialPuente de San Juan un desafío para la ingeniería vial
YUZDANIS VICET GÓMEZ
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Visita de Fidel Castro al Cies en ocasión del IV Congreso del Partido
celebrado en Santiago de Cuba, en 1991

Central fotovoltaica ubicada en la
comunidad de Santa María de Loreto,
con más de 20 años de explotación
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Durante la entrevista online que
realizara con

especialistas de la Aduana en
Santiago de Cuba para responder
inquietudes de la población,
estuvieron presente: Javier Arnaud
Domínguez y Lucía Santray
Ramírez, primeros oficiales de
Aduana, así como Inelsis Pérez
Vega, Comunicadora Institucional.

Las personas, además de realizar
preguntas generales y de casos
específicos, también emitieron
criterios de lo que debía tenerse en
cuenta en materias aduanales. A
continuación algunas de las
interrogantes de los cibernautas.

Son distintos impuestos. En la
Aduana se paga un arancel por las
importaciones y en el país de origen
lo que se paga son los kilogramos
de exceso a los permisibles por la
aerolínea. Cada país regula en sus
Aduanas según la política de
Estado. Sucede que a Cuba se
introducen grandes cantidades de
mercancía, que generalmente no
sucede para otros países, lo cual no
quiere decir que cada territorio no
posea sus propias legislaciones
aduaneras en materia de aranceles
o derechos de importación.

Sugerimos en primer lugar acudir
al sitio web de la Aduana General
de la República (AGR)

. Deben importarse los
efectos personales dentro de los
límites según lo establecen las
resoluciones 11/2007 (AGR) y
357/2012 (Ministerio de Finanzas y
Precios), que definen qué cantida-
des se permiten exentas de pago y
qué son efectos personales,
respectivamente.

En adición a estos efectos
personales son exentos de pago
otros artículos como hasta 10kg de
medicamentos, que deben venir en
bultos separados y los recogidos en
el Decreto Ley 22/1979.

Pero además, un pasajero puede
importar 25kg de misceláneas
(consideradas como efectos
personales) y miscelánea o
artículos cuyo valor no exceda los
50 pesos o 5kg. Por ejemplo podría
importar: 25 kg de misceláneas, un
colchón (equivale a 20 pesos) y un

celular (representa 30 pesos) otro
caso pudiera ser 25 kilogramos de
misceláneas más 1 ventilador
($20), una olla arrocera ($20) y una
plancha eléctrica doméstica ($10).

La Ley de Aduana, conocida
como Decreto Ley 162/96, el
Decreto Ley 22/79 y la Resolución
206/2014 le atribuyen a la Aduana
la facultad de determinar el carácter
comercial a las importaciones que
realizan las personas naturales,
estableciéndose en caso de que las
cantidades de un mismo artículo,
producto o miscelánea, su
naturaleza, función o lo reiterado de
las importaciones, indiquen que se
efectúa con fines comerciales.

Tiene el derecho a importar en
cada viaje varios artículos o
productos sujetos a valoración
hasta un límite de mil (1000) pesos
o 100 kg, además de sus efectos
personales (25 kilogramos exentos
de pago), 10kg de medicamentos y
otros artículos recogidos en el ya
mencionado Decreto Ley 22/1979.

El pago de las importaciones se
realiza en CUP por los residentes
permanentes en Cuba en la primera
importación del año calendario. En
las sucesivas se cobrará en la
misma moneda, aplicando la tasa
de cambio vigente en las Casas de
Cambio (hoy en día uno por 25).

Los pasajeros no residentes en
territorio nacional pagarán siempre
sus importaciones en CUC.

En aquellos casos en el que la
persona hace el despacho

y llega al siguiente, se toma como
punto de referencia la fecha en la
que realizó el embarque; no la
fecha en la que llegó a Cuba.

Es cierto que se ha hecho. No se
desestima la posibilidad de que en
un momento determinado se
adopte similar decisión (que no es
facultad de la Aduana) pero ahora
mismo no está permitido. Usted
puede entrar los alimentos que no

sean prohibidos, pero cuentan en
su equipaje, no son libres de
impuestos.

Un celular se considera como un
efecto personal y no se cobra.
Podrán importarse otros dos
sujetos a valoración.

Los artículos prohibidos son:
drogas estupefacientes, sicotrópi-
cas, precursores y sustancias
relacionadas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación
vigente sobre esta materia; así
como en los convenios internacio-
nales de los que el país es parte.

Asimismo se prohíben los
hemoderivados, vacunas huma-
nas, antisueros, cepas de microor-
ganismos, medios de cultivo,
productos obtenidos por ingeniería
genética y organismos modificados
genéticamente, así como otros
productos biológicos, salvo que
sean importados con f ines
científicos y cuenten con autoriza-
ción del buró regulatorio para la
protección de la salud.

Igualmente no pueden importarse
Acondicionadores de aire cuya
capacidad exceda de 1 tonelada o
12 000 BTU; las cocinas y hornillas
eléctricas, con excepción de las
vitrocerámicas de inducción y que
su consumo no exceda los 1500
Watt, por foco; los hornos eléctri-
cos, excepto los microondas o
infrarrojos que el consumo no
exceda de los 2000 Watt.

Los teléfonos inalámbricos que
no necesitan autorización del
Ministerio de las Comunicaciones
(Mincom) son los que operan en las
siguientes bandas: de los 43.710 a
49.980mhz, de los 1.910 a
1.930ghz, de los 2.400 a 2.4835ghz
y de los 5.725 a 5.875ghz.

Además requieren de la autoriza-
ción del Mincom: micrófonos
inalámbricos y sus accesorios, los
teléfonos inalámbricos cuando la
AGR no puede precisar la banda de
frecuencia en la que operan; los
routers (enrutadores) y Switches
(conmutadores); los transceptores
de radio (walkietalkie); antenas
parabólicas y sus accesorios y los
teléfonos satelitales.

Como parte de los efectos
personales de un menor se admiten
la importación de artículos para la
transportación, el entretenimiento,
alimentación y cuidado de los
niños, acorde a su edad.

Lo primero que debe hacer una
persona que va a viajar es informar-
se. En caso de decomiso, la
Aduana le comunica al viajero qué
es lo que va a suceder, si la persona
no está de acuerdo puede entrevis-
tarse con el oficial de Aduana que
atiende a la población. Si el
ciudadano decidiera cometer la
indisciplina de romper el equipo
estaría haciendo resistencia al
funcionario público (oficial de
Aduana) lo cual lo convierte en
sujeto activo de un delito, por lo que
puede ser denunciado ante las
autoridades competentes.

LaAduana desde el punto de vista
administrativo puede imponerle
también una multa ascendente a
500 pesos por obstruir el control en

Aduana con el amparo legal del
Decreto 277/2005.

E l I ns t i t u to de Med ic ina
Veterinaria y el Centro Nacional de
Sanidad Vegetal del Ministerio de la
Agricultura en sus regulaciones
s a n i t a r i o - v e t e r i n a r i a s y
fitosanitarias, rigen la introducción
a nuestro territorios de: animales,
plantas, productos y subproductos
de origen animal y vegetal, así
como productos biológicos y
cualquier producto capaz de
vehiculizar enfermedades de los
animales y las plantas, con el fin de
evitar la introducción de plagas y
enfermedades perjudiciales a
nuestra economía pecuaria, la flora
y la fauna.

Se prohíben de manera absoluta:
Animales vivos, excepto perros y
gatos vacunados contra la rabia y
acompañados de Certificación
Veterinaria Oficial del país de
origen; carnes frescas, congeladas,
d e s h i d r a t a d a s o s a l a d a s ;
embutidos y otros productos
cárnicos; leche fluida y derivados
l á c t e o s e n g e n e r a l ( n o
pasteurizados); cueros y productos
artesanales sin procesamiento
industrial; tierras o materia orgánica
en ninguna de sus formas; plantas o
partes de plantas, frutas y vegetales
frescos, semillas; productos
agrícolas y forestales; organismos
y microorganismos nocivos a los
animales y las plantas; productos
biológicos en general.

El reembarque es una facilidad
que permite la Aduana siempre y
cuando el pasajero esté de acuerdo
con pagar el servicio por la custodia
de esos bienes en los cuartos de
retenciones de la Aduana. No se
otorga esa facilidad en el caso de
los excesos de los límites de
importación, cuando se determine

el carácter comercial por sus
diferentes causas, cuando se
utilizan maniobras de fraude o que
inducen al error del funcionario de
Aduana.

LaAduana cumple con el encargo
estatal de entregar los productos
decomisados o declarados en
abandono a las entidades y
organismos designados por los
diferentes Ministerios, tomando en
consideración la nomenclatura de
cada producto. Por ejemplo, las
armas y municiones al Minint, los
relacionados con Patrimonio a
Artex, el dinero al Banco, los
medicamentos a Emsume, las
confecciones y equipos electrodo-
mésticos al Mincin y así sucesiva-
mente cada una a un destino afín.

Los oficiales de Aduana son
funcionarios públicos con un rol
determinado de cumplir con el
control en los puntos de fronteras,
con un orden de prioridad que
comienza por velar la seguridad del
país, el enfrentamiento al tráfico
ilícito de drogas y al contrabando.
Este control se ejerce garantizando
un adecuado equilibrio entre la
facilitación y la seguridad, brindan-
do un trato de amabilidad y
cortesía.

La Aduana cumple el llamado
realizado por Miguel Díaz-Canel,
presidente de los Consejos de
Estado y de Ministros, de prevenir,
detectar, enfrentar y cortar los
hechos de corrupción, delitos e
indisciplinas que puedan ocurrir
durante la prestación de este
servicio.

En caso de incurrir en algún delito
las medidas son enérgicas, y más
aún las acciones de control
encaminadas a evitar estos hechos
tan lamentables.

Sierra Maestra

¿Por qué hay que pagar al
llegar a Cuba si ya el sobrepeso
se pagó en el país de origen?

¿Cómo entrar a Cuba sin pagar
aranceles por las importaciones
a laAduana?

¿Por qué si una persona viene
con lo establecido, la Aduana
puede atribuirse la facultad de
decidir que un equipaje es de
carácter comercial?

¿Cada vez
importacio-

nes? ¿Cuáles son los límites?

En determinado momento se
ha podido entrar alimentos a
Cuba exentos de pago, ¿por qué
ahora no se puede?

¿Cuántos celulares pueden
importarse sin contar el de uso
personal?

Artículos prohibidos y regula-
dos

¿Puede un menor importar un
X-Box en sus efectos persona-
les?

¿Qué pasa si una persona
rompe un equipo que le hayan
informado que sería decomisa-
do?

¿Pueden importarse al país
semillas de lechuga, tomates y
otras? ¿Es permisible la entrada
de frutas?

¿Quiénes tienen derecho a
r e e m b a r c a r d e t e r m i n a d o
artículo?

¿Cuál es el destino de los
decomisos?

Oficiales de Aduana: funciona-
rios públicos

www.adua-
na.gob.cu

que el pasajero entre
a Cuba puede hacer

de un
equipaje no acompañado en un año

NALENA JARES RIVERO

Sobre la Aduana:
regulaciones y procederes

Sobre la Aduana:
regulaciones y procederes

Foto: Yuzdanis Vicet

EXENCIONES Y
FRANQUICIAS

-Productos farmacéuticos

-Sillas de rueda para
inválidos

-Libros científicos,
técnicos, de arte y
literatura; partituras
musicales; discos; cintas
magnetofónicas; vistas fijas
y películas
cinematográficas para la
enseñanza

-Prótesis(cuando
reemplacen o sustituyan un
órgano o parte de él)

-Equipos, libros o
materiales destinados para
ciegos
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Lázaro Expósito Canto, miembro del
Comité Central, Héroe del Trabajo de la
República de Cuba y primer secretario del
Partido en esta provincia, envió un mensaje
a la Asamblea de Balance de la Uneac en
que ratificó la confianza del Partido y el
Gobierno en los artistas e intelectuales.

La también integrante del Comité Central,
Beatriz Johnson Urrutia, vicepresidenta del
Consejo de Estado y presidenta de la
Asamblea Provincial del Poder Popular,
leyó la comunicación e hizo las conclusio-
nes, en el Salón de los Vitrales de la Plaza
de la RevoluciónAntonio Maceo Grajales.

“En la cultura vamos por más”, indicó
Expósito Canto en el mensaje.

La asamblea, previa al Congreso de la
Uneac en junio, evaluó el trabajo de las
asociaciones y las comisiones permanen-
tes en el territorio santiaguero en los últimos
cinco años, lapso de avances y de aspectos
por mejorar.

Por votación de los delegados, fueron
ratificados al frente de la organización,
Rodulfo Vaillant García, como presidente, y
Gerardo Houdayer, vicepresidente, junto
con Suria Salmon y GretelArrate.

También, fueron propuestos para integrar
el Consejo Nacional de la Uneac: Alberto

Lescay Merencio, Gretel Arrate, Gerardo
Houdayer, Reynaldo López y Fátima
Patterson, y fueron electos para formar la
delegación de Santiago de Cuba al
Congreso: Marino Wilson Jay, Rodulfo
Vaillant, Gerardo Houdayer, Fátima
Patterson, Dagoberto Gaínza, Aida Bahr,
Reinaldo Cedeño, Carlos René Aguilera,
Gretel Arrate, Alberto Cobián y Yunier
Riquenes.

Asistieron a la Asamblea, Roberto
Montesinos Pérez, Jefe de Propaganda y
Cultura del Comité Central del Partido;
Fernando Rojas, viceministro de Cultura;
Yudith Rodríguez Herrera, integrante del
Buró Ejecutivo del Comité Provincial del
Partido; Alfonso Noya Martínez, presidente
del ICRT; Luis Morlote, primer vicepresiden-
te de la Uneac, y otros dirigentes del
Partido, el Poder Popular, Cultura, y la
Uneac.

Rodulfo Vaillant, antes de conducir el
debate del informe, pidió un minuto de
silencio en homenaje a la memoria de
integrantes de la Uneac fallecidos en el
lapso del quinquenio, entre otros: el Mago
Ayra, Vitelio Ruiz, Electo Silva, Rafael
Meléndez,Adolfo Cesar, Rosaura Vázquez,
Inaudis Paisán, Lincoln Camué, Pedro
Gómez, Félix Valera Miranda…

En ocasión del Día de las Madres, la Dirección Municipal de
Cultura (DMC) preparó la Gala “Flores de Amor”, para hoy a las 7:00
p.m. en la escalinata del Museo Bacardí, en la popular Esquina de los
Artistas.

El espacio, dirigido por Tony Gómez, contará con el elenco
siguiente: Ballet de Animación Turarte, Compañía de Modas
Santiago Tropical, Trío Vocal Diamante, y los solistas vocales:
Marylis González, Yoel Leyva, Dionis Vázquez, Raimel Sánchez,
Ilenia Bello, Yeldris Sarmiento, Frank David, y Sandor Ruiz.

“Flores de Amor”
para las madres

“Flores de Amor”
para las madres

Con acciones importantes vinculadas a las comunidades del territorio, el
27. Encuentro Internacional de Terracota, reunión bianual auspiciada en
Santiago de Cuba por el Taller Cultural Luis Díaz Oduardo, Cultura, y Artes
Plásticas, tendrá lugar en esta ciudad del 15 al 25 de mayo.

La Casa de la Cerámica, la Uneac, la Oficina del Conservador de la Ciudad
y la Fundación Caguayo forman parte también de los organizadores.

La apertura del Terracota'2019 será con una exposición colectiva,
“tierraquemada@todovuelo”, en el Taller Cultural, el día 15, a las 5:00 p.m.
En las jornadas siguientes serán los espacios teóricos y los trabajos en el
taller.

El Taller Cultural, la Casa de la Cerámica, la Casa Micaela-Galería Tamayo
(presentación de los artistas participantes y su obra) y los talleres de la
Fundación Caguayo serán los sitios de labor.

Además, habrá talleres demostrativos, modelado a mano, descarga en placa cerámica a relieve,
descargas en vasijas y platos, encuentro con niños de los talleres de creación infantil, recorrido por la
ciudad, encuentro de torneros, participación de alumnos de la “José Joaquín Tejada”, modelado en
barro.

Artistas santiagueros, de otras regiones cubanas, y del extranjero participarán en el
Terracota'2019.

TIERRA QUEMADATIERRA QUEMADATIERRA QUEMADATIERRA QUEMADA

Asamblea de Balance

“EN LA CULTURA
VAMOS POR MÁS”

“EN LA CULTURA
VAMOS POR MÁS”

Luego del éxito que representó
para Santiago de Cuba celebrar el
último segmento de la 28. Feria del
Libro, y clausurarla aquí, ahora el
territorio le da continuidad al festejo
con el llamado Festival del Libro en la
Montaña, que es extender la fiesta de
las letras al resto de los municipios.

Cultura, la entidad del Libro, el
Centro José Soler Puig y Ediciones
Santiago se encargan del Festival
que comenzó por el Tercer Frente y
continuó en Palma Soriano, Guamá y
Mella.

Para el 14 de mayo, el jolgorio
literario va para Segundo Frente; el

17, a Yerba de Guinea, en Songo-La
Maya; el 21, a El Tetuán, en San Luis,
y el 24 de mayo, a las localidades
cabeceras municipales La Maya,
San Luis y Contramaestre, siempre
con la participación de escritores,
poetas, y ventas y presentaciones de
libros.

En la ciudad de Santiago de Cuba, un espacio que ha adquirido
relevancia y popularidad en muy poco tiempo arribó el pasado
domingo a su primer año: la peña “Eternamente Joven”, especial
para las personas de la tercera edad, ahora con su sede en el cine
Cuba, en la emblemática calle Enramadas, acoge la celebración
a la que están invitadas las personas que deseen participar.

La iniciativa de crear “Eternamente Joven” es de Agustín Salas
Odio, actor y declamador, y Riset Mineto, actriz del grupo de
teatro Macubá, quienes han interpretado con inteligencia un
hecho real: más del 20% de la población cubana es mayor de 60
años, y hay una tendencia evidente al envejecimiento.

El primer domingo de cada mes, los dos artistas apoyados por
instituciones como Salud Pública, Cultura… llevan adelante el
espacio que primero estuvo en “Macubá”, luego en el Teatro Martí
y ahora en el cine Cuba.

Labor como la de los artistas Salas y Mineto cobran cada vez
más relevancia, pues hoy en Cuba la esperanza de vida al nacer
(78,45 años) se aproxima inexorablemente a los 80 años y se
espera que para 2030 alrededor del 30% de la población cubana
tenga 60 años o más. Es decir: en nuestro archipiélago hay un
triunfo de la existencia sobre la muerte, porque cubanas y
cubanos vivimos más.

Sobre lo precedente descansa la iniciativa deAgustín y Riset.Al
respecto el declamador explicó:

“Tenemos muchos seguidores y estamos invitando a todas las
abuelas y los abuelos; a quienes han ido y a quienes no han ido, a
participar, especialmente con sus familiares, porque una de las
cosas que exigimos es que asistan con sus familiares, para que
estos sean testigos de lo que allí acontece.

“Esos familiares son las personas con las que los ancianos
conviven y con quienes desarrollan sus actividades como adulto
mayor, y así logramos sensibilizarlas para que las abuelitas y los
abuelitos tengan una mejor calidad de vida que es en definitiva, el
objetivo del proyecto.”

Específicamente sobre la peña, Salas dijo que es una actividad
socio-artística-cultural, porque el catálogo artístico son las propias
personas de la tercera edad: cantan, bailan; allí están insertados
los clubes del danzón; se escenifica la cotidianidad del anciano en
su seno familiar.

Además, se ofrece consejería por especialistas del
Departamento de Geriatría
de la Dirección Municipal
de Salud Pública, entre
estos el Dr. Estalella, un
geriatra renombrado en la
ciudad; Sonia Sanabia, que
tiene que ver con la
promoción de Salud y
siempre toca el tema del
adulto mayor y el programa
Vivir 120…

“Y por ahí va la cosa: que
estas personas asistan a la
p e ñ a y r e f l e x i o n e n ,
cambien su estilo de vida, y
sobre todo que la calidad de
vida de los ancianos gane.
Ese es nuestro objetivo”,
afirmó el actor teatral.

“ETERNAMENTE JOVEN”
CUMPLIÓ SU PRIMER AÑO
“ETERNAMENTE JOVEN”

CUMPLIÓ SU PRIMER AÑO

Ahora en municipios,
en la montaña SIGUE LA FIESTA DEL LIBROSIGUE LA FIESTA DEL LIBRO

a la memoria del
genial músico Miguel Matamoros en ocasión del
aniversario 125 de su natalicio ocurrido el 8 de mayo de
1894 en el populoso barrio de Los Hoyos.

Representantes de la Empresa de la Música, de los
Estudios Siboney de la Egrem y de la Agencia Son de
Cuba participaron en el homenaje junto a la tumba de
Matamoros en el cementerio patrimonial Santa Ifigenia.

El Septeto Ecos del Tivolí, que tan bien atesora el
legado musical de Miguel, le dedicó dos temas, de la
autoría del trovador: “Juramento” y “Mamá, son de la
loma”.

Entre quienes participaron en la ceremonia se
encontraban, familiares de Matamoros, músicos,
artistas, el Dr. Pedro Tejera Scull, director general del
cementerio; Rosa Prades, directora de la Empresa de la
Música

Miguel falleció el 15 de abril de 1971; Siro, el 29 de
marzo de 1981, y Cueto, el 17 de agosto de 1991.

Marta Beatriz Matamoros Audinot, nieta de Miguel,
vino hasta Santiago de Cuba a presentar el disco
“Matamoros Son”, del Septeto Son Matamoros, con el
sello Egrem. Lo hizo en el Salón de los Grandes, en los
altos de la Casa de la Trova Pepe Sánchez.

Marta califica de respetuosos arreglos, los realizados
por el productor Dayron Ortega Guzmán y agradeció “a
todos los que hicieron posible este proyecto”.

Los santiagueros rindieron tributo

CD “MATAMOROS SON”

PACHITO ALONSO Y SUS KINI KINI

SE ALISTAN LOS PREPARATIVOS

“CON TODO MI CORAZÓN”

se presentará el 17 de mayo en el
“Capitolio”, en Garzón, a las 10:00 p.m. La entrada por persona es a 30.00
pesos CUP para los nacionales y 2 CUC para extranjeros. Esta presentación
de Pachito en Santiago de Cuba forma parte de las actividades por los 30
años deArtex.

del Festival Internacional de Coros
Electo Silva In memoriam en Santiago de Cuba, del 28 de octubre al 3 de
noviembre, dedicado a la obra de los maestros Roberto Valera y Leo Brouwer,
según dio a conocer la maestra DariaAbreu Feraud, presidenta del Festival, y
al 91. aniversario del natalicio de Electo.

es la peña de la pianista y solista María del
Carmen González Puig, en el remozado Restaurante 1900 que reabrió sus
puertas el pasado 1. de Mayo. La peña es hoy y mañana a las 7:00 p.m.,
como saludo al Día de las Madres. Habitualmente tiene lugar el último viernes
de cada mes.

En la tumba de Matamoros, de der. a izq,
Marta, nieta de Miguel; Rosa, directora de la
Empresa de la Música, un directivo de esa
entidad, y Jorge Félix Cambet Torres, director
de Ecos del Tivolí.

TRIBUTO A MATAMOROSTRIBUTO A MATAMOROS

El CD+DVD Vida Parrandera, de la agrupación Familia Valera
Miranda, fue presentado en la Casa de la Trova Pepe Sánchez, en
esta ciudad, en otro homenaje a la memoria del inolvidable Félix
Valera.

Excepto “Funfuñando”, deArsenio Ortiz, el resto de los 12 números
del fonograma grabado en los Estudios Siboney, son de Félix.

Máximo Espinosa en la grabación, Ernesto Valera Alarcón en la
producción musical, Heydi González en la producción ejecutiva, y
Ricardo Monnar en el diseño gráfico integraron el equipo del disco
con la Familia Valera Miranda como protagonista. Además, está el
documental de Eddy Cardoza López, con guion y edición de Celia
Morales Velaz. Ambos trabajos, CD y DVD, están nominados al
Cubadisco'2019.

“VIDA PARRANDERA”“VIDA PARRANDERA”

La poesía ha sido la oportunidad de muchos, y puede ser la
ocasión de otros. Por eso, el Centro de Promoción Literaria José
Soler Puig y Ediciones Santiago organizan aquí la celebración de los
23. Juegos Florales del 31 de mayo al 1. de junio e invitan a participar
en este certamen poético:

Sin límite de edad, cualquier autor residente en Cuba puede tomar
parte en los Juegos, en los que se concursará con un cuaderno de 10
cuartillas (con fuente Times New Roman, 12 puntos y a 1,5 de
espaciado). Los textos deben ser inéditos, sin compromiso editorial ni
participación en otro concurso.

El plazo de admisión cierra el próximo 20 de mayo. El 24 de mayo
se tendrá la relación de obras seleccionadas, que podrá conocerse
por los teléfonos 2262 5907 o 2262 4264, los mismos por donde los
interesados pueden conocer el resto de los detalles del concurso.

Los Juegos Florales… quizás una oportunidadLos Juegos Florales… quizás una oportunidad
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Riset y Agustín anfitriones de la Peña
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Para empezar, no está nada mal. Líderes del grupo
D con el doble de victorias que derrotas (8-4),
números por encima de la media del torneo en los tres
principales departamentos del juego, el núcleo de la
tanda ofensiva por encima de los .300 de average y
una relación entre ponches y boletos aceptable.

En fin, qué se le puede pedir a las Avispas de
Santiago de Cuba en esta primera mitad de la VI Serie
Nacional de Béisbol, categoría sub-23, que hoy
sábado llegará al ecuador de su calendario regular
cuando la mayoría de los 16 elencos participantes
alcancen los 18 partidos jugados.

Tras comenzar con abrazo a dos éxitos con los
Indios guantanameros, la tropa del profesor Elizardo
Guillarte ha salido airosa 3-1 contra granmenses (en
el “Guillermón Moncada”) y holguineros (en el “Calixto
García”).

Para que tengan una idea del despegue de los
indómitos, les cuento que los muchachos fabricaron
54 carreras en sus últimos ocho desafíos (casi siete
por encuentro) y su pitcheo solo ha permitido 26
(poco más de tres por duelo), guarismos que solo se
pueden traducir en victorias.

Individualmente, hay peloteros que mantienen un
buen rendimiento y otros han demostrado que este
torneo les queda “chiquito”, como es el caso del
torpedero Ricardo Ramos, con una línea ofensiva de
.471-.600-.559 (average, OBP y ). La verdad
es que -hasta ahora- lo único que se le puede señalar
a Ricardito es que podría tener una producción de
extrabases mayor (solo acumula un doble y un triple),
más que todo, por su condición de tercer madero en
la tanda del elenco “rojinegro”.

Sus escuderos más fieles han sido Orelly Ribeaux
(.378 y cinco biangulares), Alejandro Sánchez (.313,
nueve extrabases y 19 impulsadas), William Mustelier
(.316) y Marlon Serrano (.308).

Por otra parte, los lanzadores han tenido en Adrián
Sagarra a su hombre cabecera, con tres sonrisas en
igual cantidad de aperturas y un sorprendente
promedio de efectividad de 0,90 carreras limpias por
cada nueve entradas. Adrián, además, ha ponchado
a 16 rivales, al tiempo que solo ha transferido a cinco.

Del resto, José Carlos Barbosa y Carlos Font saltan
a la vista como los de desempeño más destacable. El
primero tiene balance de 2-1, ha retirado a seis
contrarios por la vía de los strikes y a dos les ha
llevado gratis a la inicial. Lo más llamativo de Barbosa
ha sido su WHIP, que es de 0,98.

En tanto, Font -que ha sido utilizado como matador-
ha relevado seis encuentros en los que acumula una
sonrisa y par de salvados, con 2,63 de efectividad.

De conjunto, las Avispas batean para .286 (quintas
en una lid que tiene como media .270), lanzan para
3,40 (cuartas/4,52) y el punto más bajo es la defensa,
donde exhiben un discreto .964 (17 pifias en 12
juegos).

Sin embargo, el tema de los errores defensivos es
tan crítico en todo el país, que con ese bajo promedio
los santiagueros son los cuartos mejores en un torneo
donde los 16 equipos exhiben .956. Nada, que no se
encuentra la forma de acabar con la hemorragia de
malas jugadas sobre las gramas.

En las quintas subseries, que comenzaron ayer, el
elenco de la llamada “tierra caliente” recibirá en sus
predios a Guantánamo (jugarán doble hoy sábado en
el “Guillermón Moncada”, porque mañana domingo
no habrá acción), para después (el miércoles
próximo) enfrentar a los Alazanes de Granma en la
Ciudad Monumento. Nos vemos en el estadio.

slugging

más

Lo que bien
comienza…
Lo que bien
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Las Avispas se han adelantado a sus rivales en la llave D
Foto: Guibert

Me quito el sombrero ante los Diablos Rojos de Santiago de
Cuba. No importa cómo vengan los obstáculos, ellos los
sortean y no paran hasta alcanzar su objetivo. Que no le quepa
duda a nadie, son los reyes del fútbol cubano en la actualidad.

Cuando los indómitos regresaron de la Concacaf Caribbean
Club Shield 2019, no fueron pocos los que le anunciaron el
fracaso en la búsqueda de su tercera corona consecutiva.

Y no era para menos, los muchachos del profesor Leonardo
Herrera, agotados, con algunos jugadores lesionados y
muchos minutos acumulados en las piernas tenían que
descontar una desventaja importante a los líderes de la 104
Liga Cubana si querían estar, por lo menos, en el podio de
premiaciones.

Las aspiraciones se torcieron aún más cuando empataron a
cero como locales con el colista de la lid, Incansables de
Granma, pero nada de esto amilanó a los montañeses. Ellos
creyeron más que nadie, sacaron fuerzas de donde no las
había y lograron 10 puntos de oro en sus últimos cuatro
partidos para “colarse” en la gran final como retador de La
Habana.

Y no solo esto, sino que además lo hicieron como líderes de
la etapa regular, tras vencer 1-2 a sus vecinos de Guantánamo
en el último partido de los tres que quedaban pendientes en la
clasificatoria.

De enrumbar el triunfo de los “rojiazules” se encargó Jorge
Villalón quien -si no- con su gol 14 de la justa, amplio líder del
torneo por delante del holguinero José Ramón Casa del Valle,
dueño de 11. Este último es uno de los refuerzos de los
capitalinos, así que también habrá duelo de arietes en la Final.

Uno de los jóvenes valores del fútbol santiaguero, Randy
Revé, se encargó de anotar la diana que en definitiva le dio la
sonrisa y el pase a los Diablos Rojos, en un choque donde los
guantanameros descontaron en los minutos finales para
“decorar” el marcador.

Como les decía, este éxito dejó a los indómitos en lo más alto
de la tabla, con 14 unidades, las mismas que los habaneros,
pero los primeros gozan de una mejor diferencia goleadora (+6
por +3 y el duelo particular entre ambos quedó igualado); por lo

tanto, la disputa por el oro comenzará hoy sábado en la capital
de Cuba, en el estadio Pedro Marrero, tal y como anunciaron
desde la Comisión Nacional recientemente.

El choque definitivo se desarrollará en la Ciudad Héroe, el 18
de mayo, en la pista de rekortán José “Pepe” del Cabo.

Allí sabremos si los Diablos Rojos escriben una nueva
página en la historia del balompié cubano y del deporte en la
llamada “tierra caliente”. De todas formas, ganen o pierdan,
ese grupo de guerreros gozan de todo el respeto y la
admiración de su público, y eso no hay forma de cuantificarlo.
Nos vemos en las gradas.

1-Santiago de Cuba (14 puntos), 2-La Habana (14),
3-Villa Clara (12), 4-Camagüey (12), 5-Artemisa (12), 6-
Guantánamo (8), 7-Cienfuegos (6) y 8-Granma (2). Los
villaclareños aseguraron el tercer lugar porque derrotaron a
camagüeyanos y artemiseños, respectivamente.

Posiciones de la fase final de la 104 Liga Cubana de
Fútbol:

Tras un cierre fulgurante, los bicampeones del fútbol cubano se aseguraron el primer lugar
de la clasificatoria y su presencia en la Final de la 104 Liga, que comenzará hoy sábado en

el “Pedro Marrero” habanero

¿Y alguien dudaba de los Diablos Rojos?¿Y alguien dudaba de los Diablos Rojos?

La escuela de pugilismo santiaguera volvió a imponer su ley
en el Clasificatorio Oriental de la Serie Nacional de Boxeo por
equipo, que recientemente cerró su segunda y última etapa en
el ateneo deportivo Armando Mestre, de la ciudad de Santiago
de Cuba.

Allí los dueños de casa volvieron a superar la barrera de los
190 puntos y con acumulado final de 410 (191 en la primera y
219 en la segunda) dominaron cómodamente el certamen que
le abrió las puertas a la disputa de las medallas, pactadas para

efectuarse del 9 al 15 de junio en la ciudad de Camagüey.
Los indómitos superaron por paliza de 60 unidades a ocho a

la representación de Granma, 51-29 a Guantánamo, 57-24 a
Las Tunas y 51-29 a Holguín para aventajar a guantanameros
(354) y holguineros (332), ocupantes de los lugares dos y tres,
en este orden.

Tuneros (256) y granmenses (166) quedaron sin opción
desde temprano, y tuvieron que conformarse con los puestos
cuatro y cinco, respectivamente.

Por los montañeses destacó el 57 “kilos” Frank Zaldívar,
quien ratificó su clase sobre el cuadrilátero al imponerse en
sus cuatro presentaciones, dos de estas por abandono de sus
contrarios. Otros que transitaron de forma invicta fueron los
experimentados Antonio Bisset (69 kilogramos) e Ihosvany
García (81kg).

Con los santiagueros sin oposición en la punta, la atención
se centró en la pugna por el segundo y último boleto a la Final,
el cual obtuvieron los muchachos del “Guaso” a última hora en
detrimento de la escuadra de Holguín.

Los del extremo más oriental de Cuba derrotaron en la fecha
del adiós a Las Tunas, 54-26, pero también necesitaban la
ayuda de los anfitriones en su duelo ante los de la Ciudad de
los Parques. En definitiva, los montañeses tomaron desquite
del revés sufrido a manos de los holguineros en la Final
pasada y le dieron el “empujón” necesario a los guantaname-
ros.

De esta forma, Santiago de Cuba tendrá la posibilidad de
defender -o mejorar- el subtítulo alcanzado en el 2018, en la
que fue su mejor actuación de por vida en estos torneos,
cuando fue únicamente superado por Camagüey.

Para la Final los seis elencos clasificados (dos por cada una
de las tres zonas) podrán reforzarse con atletas de la preselec-
ción nacional de las provincias eliminadas.

La Final de la Serie Nacional de Boxeo por equipo 2019
se desarrollará a principios del próximo mes

Con puño de hierro en el OrienteCon puño de hierro en el Oriente

Foto: José Raúl Rodríguez

Foto: Guibert
Villalón está completando la mejor temporada de su carrera deportiva

Una vez más la grama del estadio Guillermón Moncada
sirvió de escenario a una de las iniciativas más populares
desplegadas entre el Inder y el Ministerio de Educación en la
ciudad de Santiago de Cuba, el Festival de Composiciones
Gimnásticas de la Enseñanza Pre-Universitaria, en la que
participaron las ocho escuelas de este tipo en la urbe indómita.

En este evento, los profesores de Educación Física ponen a
prueba las capacidades de sus alumnos en ejercicios
coordinados y los miembros del jurado evalúan la
complejidad, originalidad, creatividad y edición musical de las
evoluciones.

En esta XXI edición el primer lugar entre los centros con

pequeñas matrículas lo retuvo el pre Raúl Rojas Mendoza, del
poblado de El Caney y de paso le arrebató el Gran Premio al
popular “Cuqui Bosch”, para sorpresa de muchos.

A pesar de esto, el “Cuqui” se mantuvo en el sitial de honor
entre las escuelas de grandes matrículas y dejó para el
segundo lugar a su “archienemigo” histórico, el Ipu Rafael
María de Mendive.

Este Festival de Composiciones Gimnásticas es una de las
actividades más esperadas cada año en la enseñanza pre-
universitaria santiaguera y además es único de su tipo en el
país. En este se combinan música, baile, ejercicios, cubanía y
competencia sana entre los futuros universitarios y técnicos
santiagueros.

El “Raúl Rojas” sorprendió al “Cuqui Bosch”El “Raúl Rojas” sorprendió al “Cuqui Bosch”
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Quiso una vez más el azar que coincidieran
en este 2019 dos conmemoraciones de
importancia para el mundo en una misma
jornada: este segundo domingo Día de las
Madres, resultó ser 12 de mayo, también Día
Internacional de la Enfermería.

Si hay una mujer ejemplo en ambas labores,
esa fue Mariana Grajales. Fueron 14 sus hijos
y de ellos, al menos 12 participaron en las
gestas libertadoras, incentivados por esa
madre que los hizo jurar junto a su esposo
Marcos y ante un crucifijo, libertar a la Patria o
morir por ella, como enseñanza de que por
encima de la vida estaban la justicia, la
libertad, y la tierra que los vio nacer.

Mariana era el centro de su familia, con una
capacidad inmejorable para organizar, dirigir y
solucionar los problemas en el seno del hogar.
Un ser humano asombroso por su fortaleza
física, por su valentía y ecuanimidad en las
circunstancias más difíciles, que no aguantaba
lágrimas ni ante las heridas o la muerte de sus
hijos…

Ella, la que se sumó a la guerra con más de
50 años y exigió al más pequeño de sus
descendientes empinarse para pelear también
por la Cuba libre a la que se aspiraba, prestó
innumerables servicios como enfermera en
medio de la manigua durante los diez años de
la guerra en los hospitales de sangre del
Ejército Libertador.

Y allí fue ejemplo de voluntad y valor para
hombres y mujeres, curando heridos de las
tropas mambisas e incluso de las partidas
enemigas; defendiéndoles la vida a sus
propios hijos, alentándolos y exigiéndoles
disciplina.

Dicen que andaba con un pañuelo en la
cabeza, y a pesar de estar en campaña, su
ropa siempre se encontraba pulcra. Así,

soportó todas las penurias, infortunios y
rigores de la guerra con la ternura y el
consuelo preciso para el auxilio de los heridos
y necesitados. Además, cumplía cualquier
tarea que se le encomendara: trasladaba
armas para los insurrectos, les arreglaba la
ropa, y los incentivaba a resistir las
adversidades.

Mariana Grajales, madre, enfermera,
patriota. Mujer estoica de gran humildad y
sencillez que ganó el título honorífico de
Madre de la Patria. Al decir del Apóstol José
Martí: “

Llegue a través de la figura de esta heroína
el homenaje a todas las madres, enfermeras
cubanas y santiagueras.

esa Madre de los Maceo que quería a
todos los cubanos que luchaban por la
independencia. Y abría las puertas de su
hogar a todos, como madre de todos”.

Mariana Grajales:
patriota, madre y enfermera

Mariana Grajales:
patriota, madre y enfermera

ODETTE ELENA RAMOS COLÁS

En Santiago de Cuba, se implementa uno de
los proyectos más humanistas de los que se
realizan a nivel mundial, pues tiene un carácter
integrador, socializador, lleno de amor y pasión
por el ser humano no importa cuál sea su
discapacidad, me refiero a “Santiago
Inclusivo”, un proyecto de inserción laboral,
llevado a cabo por la Organización No
Gubernamental (ONG) Humanity and
Inclusion radicada en Canadá.

La Casa de Cultura Municipal Miguel
Matamoros de Santiago de Cuba fue el
escenario propicio para realizar una Gala de
bienvenida a los directivos internacionales de
esta ONG, los cuales llevan a cabo junto con
las tres organizaciones de discapacitados de
la provincia este proyecto inclusivo.

La gala fue protagonizada por personas con
alguna limitación física, pero no de la mente ni
el alma, pues con danzas, modelajes,
canciones y hasta teatro, amenizaron una
tarde llena de esperadas emociones. Así
fueron recibidos Jeromé Bobín, director
ejecutivo de Humanity and Inclusion en
Canadá, la reconocida cantante canadiense
Diana Tell, embajadora de la organización y
Carla Vitantonio, directora del proyecto de
Inclusión en Cuba.

En una posterior reunión con la Directora
del proyecto en Cuba, conocimos que, hasta
el momento se hizo un repaso de todas las
personas discapacitadas, fundamentalmente
las féminas, y según el talento de cada una,
esta organización les va a dotar los implemen-
tos para comenzar a trabajar y así contribuir
con su economía personal y la de la sociedad.

Con el objetivo de contribuir al empodera-
miento y la participación de las personas con
discapacidad y sus familias en el desarrollo
socioeconómico del oriente cubano, dándole
un mayor énfasis al rol de la mujer, el proyecto
“Santiago Inclusivo” integra la labor de
numerosas entidades en la provincia que

contribuyen a su ejecución, entre estas, el
Consejo de Administración Provincial, la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, la Dirección Provincial de Salud
Pública, la Federación de Mujeres Cubanas y
la Dirección Provincial de Educación.

Hasta la fecha se ha presentado el proyecto
en dos consejos populares, el “José Martí” y el
“Haydée Santamaría”, teniendo éxito en las
comunidades, integrándose además personas
que no son discapacitadas, pero que tienen un
corazón presto a ayudar.

Carla Vitantonio expresó: “Estar en Santiago
de Cuba haciendo este proyecto es para mí un
placer, por su calidez humana, su solidaridad,
su modo de hacer el bien”. Explicó, que la
cooperación en Cuba comenzó en 1998, con
un aporte a la producción de prótesis. A partir
de 2001, Humanity and Inclusion empezó a
apoyar el desarrollo del enfoque de
Rehabilitación Basada en la Comunidad,
fortaleciendo a la vez las instituciones que
trabajan en beneficio de las personas con
discapacidad.

Desde 2007 la organización apoya también
acciones a favor de la inclusión escolar en
Cuba. En el 2014 inició un proyecto piloto de
inserción laboral de las personas con
discapacidad y en el año 2015, otro de gestión
inclusiva del riesgo de desastres.

En 2019 continúa con el proyecto de
inserción laboral en la provincia de Santiago
de Cuba, fortalece la red de activistas para la
Rehabilitación Basada en la Comunidad de
Pinar del Río y refuerza la gestión de los
riesgos de desastres naturales en la provincia
de Guantánamo.

Esta experiencia no solo brindará un mayor
beneficio económico, sino también espiritual,
profesional y social, pues como dijo José
Martí: “No importa la diferencia física del
hombre cuando de su corazón brotan ideas
nobles y justas”.

MAYLÍN CAMILO CASTILLO

Contigo, conmigo,
con todas las personas

Contigo, conmigo,
con todas las personas

Carnival Cruise Lines, fue la primera
víctima de la oleada de demandas en
tribunales norteamericanos, a partir de la
activación del Título III de la Ley Helms-
Burton, el pasado jueves 2 de mayo.

La empresa de cruceros -líder en ese sector
a nivel mundial- está siendo enjuiciada por el
neurocirujano Javier García Bengochea,
quien dice ser el legítimo propietario del
puerto de Santiago de Cuba, y por Mickael
Behn, cuya familia poseía la empresa
Havana Docks Corporation, a cargo de varias
instalaciones en la dársena capitalina.

Ahora ambos se sienten respaldados por el
conflictivo Título III de la Helms-Burton, el cual
fue activado por el actual presidente
norteamericano Donald Trump, luego de
años de prórroga de su puesta en práctica -al
decir de algunos expertos-, a raíz de las
históricas presiones de socios comerciales
de Estados Unidos (EE.UU.), entre estos
Canadá y la Unión Europea (UE).

También la petrolera Exxon Mobil presentó
una demanda ante tribunales norteamerica-
nos contra Cuba-Petróleo (CUPET) y la
empresa CIMEX S.A, alegando que esas dos
entidades “trafican” con una propiedad
confiscada, lo cual a los efectos de la Ley
Helms Burton o Ley de Libertad y Solidaridad
Democrática de Cuba, se considera una
violación.

Citando a Reuters, y basados en la historia,
CUPET opera en la refinería habanera “Ñico
López”, la cual una vez con las nacionaliza-
ciones, dejó de ser propiedad de la Standard
Oil; y de igual forma se imputa a CIMEX S.A.
por comercializar derivados del crudo en la
red de servicentros por todo el país.

Según BBC, el Departamento de Estado
norteamericano calcula que hasta el
momento son más de 200 000 las reclama-
ciones promovidas por cubanoamericanos,
que afirman haber perdido bienes en Cuba
una vez entrada la Revolución en el poder, en
enero de 1959.

Pero el camino no está del todo despejado
para ellos, pues según esa propia ley, los
reclamantes antes de ir a un tribunal, deberán
abonar una cuota de casi 6 700 dólares,
mucho más dinero que el de las habituales
demandas en ese país.Además, solo pueden
solicitarse las propiedades que al momento
de las nacionalizaciones se tasaban en un
valor superior a los 50 000 dólares; y que hoy
cumplen funciones comerciales, lo cual limita
el establecimiento de peticiones contra
propiedades ocupadas actualmente por
instituciones educacionales, sanitarias, y
misiones diplomáticas, por solo citar tres
ejemplos.

De igual forma, la Ley establece la protec-
ción de aquellos inmuebles y parcelas hoy
habitadas por “cubanos comunes”, ahí
entrarían el sinnúmero de edificios multifami-
liares y viviendas asentadas en terrenos
abandonados a inicios de la Revolución,
como es el caso de algunos centros urbanos
santiagueros.

Otro obstáculo para quienes han decidido
soñar con hacerse de propiedades nacionali-
zadas en Cuba, es el conjunto de leyes que
desde 1996 diversos países han aprobado
para la protección de los intereses de sus
nacionales en la Isla; tal es el caso del
Estatuto de Bloqueo, llevado adelante por el
grupo de naciones pertenecientes a la UE,
que busca limitar las sanciones extraterrito-
riales de Washington.

De esta forma prohíbe a los residentes y
empresas de la UE cumplir la legislación
extraterritorial (es decir la Ley Helms- Burton)
a menos que sean autorizados de manera

excepcional, por la Comisión Europea (CE)
para acatarla. Asimismo le posibilita a sus
empresas reclamar compensación por los
“daños y perjuicios derivados de dicha
legislación a las personas o entidades que
ocasionen tales daños; y anula el efecto en la
UE de resoluciones judiciales extranjeras
basadas en dicha legislación”, así lo hace
saber un documento informativo de esa
Comisión con fecha 6 de agosto de 2018,

En tanto México anunció el pasado 18 de
abril a través de su Secretaría de Relaciones
Exteriores que resguardaría a sus empresas
y organizaciones “que hacen vida en Cuba y
aquellas que tengan la determinación de
establecer intercambios con la nación
caribeña”, lo cual ratifica la Ley de Protección
al Comercio y la Inversión de Normas
Extranjeras que Contravengan el Derecho
Internacional, aprobada también en 1996 y
que fue sometida a reformas parciales en el
2012.

Según el artículo primero de esa norma “se
entiende que una ley extranjera tiene efectos
extraterritoriales que afecten el comercio o la
inversión de México cuando… “pretenda
imponer un bloqueo económico o incluso
limitar la inversión hacia un país para
provocar el cambio en su forma de gobierno”,
nada más cerca de la realidad.

Además, le otorga a los tribunales mexica-
nos la posibilidad de denegar el reconoci-
miento y ejecución de sentencias, requeri-
mientos judiciales o laudos arbitrales,
emitidos con base en las leyes extranjeras a
que se refiere en el artículo primero.

Cabe destacar que según la Secretaría de
Economía del país azteca, en 2018 México se
posicionó como el quinto socio comercial de
Cuba en todo el planeta y uno de los principa-
les a nivel de la región. En tanto para esa
nación, la Mayor de las Antillas desde el 2014
concentra el 12% de sus actividades
comerciales en el Caribe, por lo cual ahora
podrían verse afectados tales vínculos.

Otro país que desde el primer momento, ha
intentado ponerle coto a la Helms- Burton es
Canadá, que con su Ley Contra Medidas
Extraterritoriales Extranjeras de Canadá
(FEMA), disuade el efecto de la Helms-
Burton sobre su comercio internacional, y al
decir de su sección 7.1, “Cualquier sentencia
emitida de conformidad con la Ley de los
Estados Unidos, titulada Ley de Libertad y
Sol idar idad Democrát ica de Cuba
(LIBERTAD), de 1996, no será reconocida ni
ejecutable de ninguna manera en Canadá”.

Además de dotar al Fiscal General de ese
país con el poder suficiente para dictaminar el
resarcimiento a ciudadanos canadienses o
residentes allí, que hayan sufrido pérdidas
económicas a razón de la aplicación de leyes
extraterritoriales fuera de Canadá y “prevé
multas de siete mil dólares o cinco años de
prisión a los ejecutivos canadienses” que
acaten esas leyes extraterritoriales de otras
naciones.

Lo que debe quedar claro, de todo esto es
que la entrada en vigor del Título III de la Ley
Helms-Burton robustece aún más la política
de bloqueo económico, comercial y financie-
ro mantenido por EE.UU. contra Cuba por
más de medio siglo, y constituye un retroceso
en el establecimiento y normalización de
relaciones diplomáticas entre ambas
naciones, las cuales tuvieron un punto de
partida en diciembre del 2014, por los
entonces presidentes Raúl Castro y Barack
Obama. Aun así el norteño vecino debe tener
la certeza de que las cosas no le serán tan
fácil.

consultado ahora por .Sierra Maestra
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